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AB, CECILIA CALDERON JACOME 

Notaria XVI del Cantón Y, ET 

Guayaquil 6 S US 

No.zo160901016P 11331. 

ESCRITURA PÚBLICA QUE CONTIENE 

LA REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

Dl: 3 COPIAS .conacrnnacamananconaonen once 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera nombre, Provincia del Guayas, a los 

ocho días del mes de Noviembre del año dos mil dieciséis, ante mí, 

Abogada CECILIA CALDERON JACOME, Notaria Pública Décima Sexta Titular 

de éste Cantón, comparece el señor DAVID BERNARDO RAMOS PEREIRA, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, por 

los derechos gue represente en su calidad de Gerente de la compañía 

TELVER S.A, “EN LIQUIDACION”. Los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, hábiles y en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identificación cuyas coplas fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes. 

Advertidos los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados 

de esta escritura, asf como: examinados que fueron er forma: aislada y 

separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden 

que eleve a escritura pública la siguiente minuta.- Señora Notaria: En el 

registro de escrituras públicas a su Cargo, sírvase. agregar una de 

reactivación de la compañía TELVER S.A. “EN LHQUIDACION.- al tenor de 

las siguientes cláusulas: Primera: COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento y suseripción: de la: presente escritura pública el señor DAVID 

BERNARDO RAMOS PEREIRA, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, por los derechos que representa de la compañía en su 
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calidad de Gerente, según consta del nombramiento y certificación 

correspondiente que se agrega e incorpora a la presente escritura pública 

como documento habilitante y debidamente autorizado para el efecto por 

la Junta Genera! Extraordinaria Universal de accionistas de fecha diecinueve 

de octubre del dos mil dieciséis, la misma que se agrega, para que forme 

parte de la presente escritura pública como documento habilitante. 

Segunda: ANTECEDENTES.- A) La compañía TELVER S.A. se constituyó con 

fecha cinco de febrero del año dos mil cuatro mediante escritura pública 

que otorgo el Doctor RODOLFO PEREZ PIMENTEL, Notario titular Décimo 

Sexto del Cantón Guayaquil e inscrita el veinticuatro de Enero del dos mil 

cinco en el respectivo Registro Mercantil, B+ Mediante Resolución SCV-INC= 

DNASD-SD-uno cuatro cero cero cero cero cero cuatro tres dos siete, de 

fecha dos de julio del dos mil catorce, dictada por la SUBDIRECTORA DE 

DISOLUCIÓN, ABG CARLOTA CAMACHO COELLO se disolvió la compañía 

TELVER S.A. “EN LÍQUIDACIGN” misma que fue inscrita el veinte de 

noviembre del dos mil catorce en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil. TERCERA.- DECLARACIONES: Con los antecedentes expuestos en 

ta cláusula anterior el compareciente señor DAVID BERNARDO RAMOS 

PEREIRA, por los derechos que representa de la compañía TELVER S.A. “EM 

LIQUIDACION” en calidad de Gerente y debidamente autorizado por lo 

resuelto en Junta General Extraordinaria Universal de accionistas de fecha 

diecinueve de octubre del dos mil dieciséis, declara: 1) REACTIVADA la 

Compañía TELVER S.A. “EN LIQUIDACION”, CUARTA.- DECLARACION 

JURAMENTADA.- Yo, DAVID BERNARDO RAMOS PEREIRA, por los 

derechos que represento de la compañía TELVER S.A “EN LIQUIDACION” 

en mi calidad de Gerente y debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria Universal de accionistas de fecha diecinueve de octubre 

del dos mil dieciséis, declaro bajo juramento que la compañía TELVER



  

« ACTADE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
; TELVER S.A. “EN LIQUIDACION” CELEBRADA EL DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL 

DIECISÉIS, 

En la oficina de la compañía ubicada en Cala. Los Ceibos, AV. PRINCIPAL y Calle 8va No. 512 

del cantón Guayaquil, a los diecinueve días del mes de octubre del dos mil dieciséis, a las 
diez horas, en las oficinas, se reúnen los siguientes accionistas: 

El señor LEONARDO ESCOBAR HENRIQUEZ, español, como propietario de DOSCIENTAS 

SESENTA Y OCHO (268) acciones ordinarias y nominativas de un dólar (51,00) cada una, todas 

ellas pagadas en-e+ 100%: de se valor, con- derecho a: 268 votos; eb señor SERGIO LUISLUDEÑA: 

VISALOT, peruano, como propietario de DOSCIENTAS:- SESENTA Y SEIS (266) acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar ($1,00) cada una, pagada en el 100% de su valor, con 

derecho a 266 votos; el señor DAVID BERNARDO RAMOS PEREIRA, ecuatoriano, como 

propietario de DOSCIENTAS SESENTA Y CINCO (265) acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar ($1,00) eada una, pagada en el 100% de su valor, con derecho: a 265 votos; el señor 

JUNIN EDUARDO RAMOS PEREIRA, ecuatoriano, como propietario de UNA (1) acción 

ordinaria y nominativa de un dólar (51,00), pagada en el 100% de su valor, con derecho a 1 

voto. 

Los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital social pagado de la compañía, 

que es de ($800,00) OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dividido en ochocientas (300) acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una de ellas. 

Estos resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de 

accionistas. 

Como Presidente AD-HOC de lá Junta el señor JUNIN EDUARDO RAMOS PEREIRA y comio 
Secretario de la Junta el señor DAVID BERNARDO RAMOS PEREIRA, 

“ Enuso de la facultad que les confiere el ART. 238 de la Ley de Compañía; y, Con la misma por 

unanimidad resolvieron tratar, conocer, y resolver los siguientes puntos del orden del día: 

1) Reactivación de la compañía TELVER S.A. “EN LIQUIDACIÓN”. 

2) Autorización al Gerente para que realice las gestiones necesarias a fin ejecutar la 

voluntad de la presente Junta de Accionistas. 

El Presidente AD-HOC de la Junta toma la palabra y solicita al Secretario que proceda a tratar 
el primer punto del orden del día, tras lo cual al Secretario de la Junta indica que se declara 

abierta las deliberaciones sobre el punto 1 del orden del día. 

El Presidente AD-HOC de la Junta procede a exponer que la compañía fue declarada en 

disolución de oficio por la Súper de Compañías y que de conformidad con el artículo 374 de la 

Ley de compañías es posible su reactivación una vez que se' hubiere solucionado las causales 

que motivo su:disolución, por lo que pide se vote a favor de la reactivación, no habiendo más 

intervenciones el Secretario de lá Junta procede a realizar la respectiva votación quedando 

aprobado por unanimidad el punto 1 del orden del día y resolviendo la Reactivación de la 

compañía TELVER S.A. “EN LIQUIDACION”. — 

C GOTARÍA DÉCIMA SEJIA 
ANTÓN GUAYA 
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El Secretario de la Junta procede a declarar abiertas las deliberaciones para el punto 2 del 

orden del día, La Presidenta AD-HOC de la Junta procede a'exponer que “una vez aprobado 

el punto 1 del orden del día es necesario que la Junta decida sobre la autorización al Gerente 

para que realice las gestiones necesarias a fin ejecutar la voluntad de la presente Junta de 

Accionistas.” No habiendo más intervenciones el Secretario de la Junta procede a realizar la 

respectiva votación quedando por unanimidad aprobado el punto dos del orden del día. 

Finalmente el Secretario de la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL manifiesta que 

se deja constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta sesión 

así como: 

a.- Lista de asistentes y número de acciones que representan. 

b.- Copia certificada del Acta por el Secretario de esta Junta. 

No habiendo otro asunto de que tratar, el secretario de la Junta concede un momento de 

receso para la redacción de esta acta hecho lo cual se proceda a dar lectura la misma que 

queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones con la que se declara concluida la 

sesión. DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISÉNS 

A A 
- 

7 > 

/ ht. A y 

Ot?! ara, CAN -, 
FJ DAVID-BERNARDO-RAMOS PEREIRA 

Secretario de la junta, Accionista 

— 

ditsidias ua ¡RÁ 

Presidente AD-HOC de la Junta, Accionista 

  

F) LEONARDO ESCOBAR HENRIQUEZ 

Accionista 

  

F) SERGIO LWIS LUDEÑA VISALOT 
Accionista
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 0914339825 

Nombres del ciudadano: RAMOS PEREIRA DAVID BERNARDO 

¿del cedulado: CIUDADANO 

S //GUAYAQUIL/BOLIVAR ¡SAGRARIO/ 

ICIEMBRE.| DE 1981 
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Po. SOCIEDADES A 
. Je hace bien al paíst 

NÚMERO-RUC: 0992390573001 
RAZÓN SOCTAL: TEVERSA, 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: ! RAMOS PEREIRA DAVID BERNARDO 

CONTADOR: : REGALADO CAMPOS MARIBEL YANINA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: Sl 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SN NÚMERO? SIN 

FEC, NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 24/01/2008 

FEC. INSCRIPCIÓN: 24/02/2005 FEC. ACTUALIZACIÓN: 05/12/2013 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: : FEG. REINICIO ACTIVIDADES: 
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VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO Y REFRIGERACIÓN, INCLUSO PARTES, PIEZAS Y MATERIALES CONEXOS 

    

  [Domicilio TRIBUTARIDS” 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Ciudadela: LOs CEIBOS cala: AV. PRINCIPAL Numero: 512 intersección: CALLE OCTAVA 
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O TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

CIÓN DE (MPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
ACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

RACIÓN MENSUAL DE IVA 

    

   

  

   

    

o
c
 

s
o
.
.
.
 

   
ABLECIMIENTOS/REGISTRADOSÓS 
BLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

CCIÓN 1ZONA Bl GUAYAS CERRADOS 0 

  

FISL po ESTE DOCUMENTO. 

    A: AS U OR 

ora DELIMA SENTA SS Cl 1 FOJA 

CANTÓN GUAYAQUIL, A ; ” 
PARO 

S , 

NSENIOS ATEO AROSA RIA D A GS 

= 3% eculios, Le NTÓN GUAY QURC EN CÁ SEXTA S> 
Código: RIMRUC2016000969087 Sy, SUAYAQUI Ree ZST FA ie 

  

Fecha: 08/09/2016 22:19:28 PM rs     ó e Ñ AAN GUAYAQUIL (E | ECUADOR   

  
Pag. 1 de 2 

  

   



  ATI 

  REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
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NÚMERO RUC: 0982390573001 
RAZÓN SOCIAL: TELVERS.A. 

[ESTABLECIMIENTOS /REGISTRADOS: 

  

  

  

  
  
No, ESTABLECIMIENTO:D01 . Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.:24/01/2005 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

FEC, REINICIO: 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE VIVIENDAS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS DE SEGURIDAD, INCLUSO PARTES, PIEZAS Y MATERIALES CONEXOS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO Y REFRIGERACIÓN, INCLUSO PARTES, PIEZAS Y MATERIALES CONEXOS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES, PIEZAS Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCIÓN 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: LOS CEIBOS Calle: AV. PRINCIPAL Mumero: 512 intersección: CALLE OCTAVA 
Referencia: FRENTE A LA FARMACI9A PHARMATY Telefono Trabajo: 042352670 Email: pedro_yagualMyahoo.es 
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Registro Mercantil de Guayaquil sm 
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ES Buayacuir, 10'de septiembre del 2010.     

    

        

      

  

      

    

/ , oo 
DAVID BERNARDO RAMOS PEREIRA — “Pak 8£J20 Vos | 

Jad— 13tosr do 
mis consideraciones : 

  
, Cumpleme manifestaria a usted que la Junta General 

Extraordinaga de Accionistas de la Compañla! TELVER SA, reunida e día de hay 

ellgio a usted GERENTE de pr mencionada Compania, por el lapso de' CINCO 

OS con las atribuciones y deberes geterminados en el estatuto social, Como 

GERENTE corresponde a usted! ejeices individualmente (5 representación legal, 

icial y extrajudicialmente de la compañia). Remplaza a Usted en el cargo al 

or JUNIN EDUARDO RAMOS PEREIRA quien rsñtiricio,       
N, La citada coripañía $e constluyo por Escritura. 

Publica otorgada el diál $ de Febrero del 2004 ánte el MotariS' Decimo Sextg/de - 
este Canton, DÁ Rodolío Perez Plmente) e inscrita en el Regisiro Mercantil de 

Guayaquil, eL24 de Enero del 2005. * 

Muy atentamente. 
e 

| pao A
 l 

Pa o 
medio de la presente nota acepto el cargo de GERENTE de la compañia 

TÉRIER S.A. 
de y 
vayaquil 10 de septiembre del 2010 

CIAMO> y Registra Mercantil 

AVID BERNÁRDOIRAMOS PEREIRA Y or com 

Ñ cc. 001a3998as 
] !           

D 
SU ORIGINS 

SA EA 

37% del EQU 
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NUMERO DE REPERTORIO: 45,740 
FECHA DE-REPERTORIO: 14/Sep/2010 

HORA DE REPERTORIO: 12:19 

  

LA REGISTRADORA. MERCANTIL DEL CANTON GUAY AQUIE 

Certifica: que con fecha catorce de Septiembre del dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía TELVER S.A., 

favor de DAVID BERNARDO RAMOS PEREIRA, a foja 98.064, 
Registro Mercantil número 17,617. 

ORDEN: 45740 

ACA 

ISO 
A 
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% ERA, gi DO 

AB. ZOTLA CÉDEN O CELLAN 

REGISTRO MERCANTEL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR; 
g 

A 

ñ2 12,685 

CERTIFICO: Que la presente fotocegía que contiene el Nombramiento de 

GERENTE de la Compañía “TELVER $. A”, a favor de DAVID BERNARDO RAMOS 

PEREIRA, es igual al documento que $e encuentra Inserta en este Registro, 60 

constando Anotación alguna al margen del mismo, mediante el cual se indique 

que haya sido reemplazado, información obtenida de nuestra base de datos 

hasta el veinte de Octubre del dos mil dieciséis. Guayaquil, veinticuatro de 
Octubre del dos mil dieciséls.- 1 . 

    Ae e eo. 

A TEA e ra tod EN a a 0 

E ¡Calar Aguilar 
cn Mercantil 

el Cantón Guayaquil 
a DELEGADO 

CERTÍFICO: Que con' fecha: 20: de Noviembre der 2084, s€ hiscribio dé 

RESOLUCIÓN M2 SCV-INC-DNASD-SD-14-00004327, dictada el 02 de Julio del 

2014, por el Subdirector de Disolución, mediante la cual se erdeno la 

DISOLUCIÓN de la compañía "TELVER. S. Al. Guayaquil, veinticuatro de 
A diontesie - 

Octubre del dos mil dieciséis. qe Reni to 

cara 

Ab, Pd ? Aguilar E, 
; «el Rogisiro Mercantil a, 

an o 00 i 
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AB. CECILIA CALDERON JACOME 

oo. Notaria XVI del Cantón” 

Guayaquil 

1 S.A. “EN LIQUIDACION” no mantiene contrato alguno de obras públicas 

2  Conelestado ni con ninguna de sus instituciones. Hasta aquí, la minuta que 

3 queda elevada a escritura pública, la misma que se encuentra firmada por 

4 CARLOS ALBERTO PUGA GORDON Abogado profesional con matricula 

5 número cero nueve- mil novecientos setenta y nueve- sesenta y cínco.- 

6 Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron 

7 los preceptos legales que el caso requiere; y leída que les fue por mí, la 

3 Notaria a los comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su 

9 contenido y firman conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de 

10 esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

12 TELVER S.A. “EN UQUIDACION” 

13  RUEFOD92390573001 

Ni IS 
as PEREIRA 

17 €.C.No. 0914339825 
18 EM. No, 

19 

20. 

21 

  

22 NOTARIA XVI-GUAYAQUIL 

2 SE OTORGÓ ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO 
24 ESTE (0% (dos 077...     
25 

  

26 

27 

23 

LSEANUTA Ria DECIMA SEXTA 
a JUBEL CANTÓN A 

  

        

   



  

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATA: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ERO DE PROTOCOLO: 

SOCIAL: * * 

RAMOS PEREIRA DAVID 
BERNARDO 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

22 DE NOVIEMBRE DEL 2016, az 13) 

AL MARGEN “ ar 

CONSTITU! DE 

05-02-2004 

2004-4945 

TIPO INTERVINIENTE 

47-11-2016 

NOTAR: 

    

o RÍA DECIA ¿SEXTA EL L ANTÓN: SUAvAal 

IU 
20160901016001863 

POR 

[DOCUMENTO DE : 7 Ro. 

REPRESENTANDO'A 2 ca ic - CÉDULA 0914339825 

"AFAVORDE: > 2 
DE ia 2 ]No. IDENTIFI 

to 

16-0005858<*: *   
JA PAULINA CALDERON JACOME, 

     
  

A 

NOTARÍA DÉCIMA SEXT. A 

DEL CAN FrÓN ca a 
Y     
  

NOTARIA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN | GUAYAQUÍ. 

 



  

AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME s 
NOTARIA XVI DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo qúe dispone el 

Artículo SEGUNDO, tomo nota de la Resolución 

No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0005858 dictado 

por la- Abogada MARÍA ELVIRA MALO o 

CORDERO, DIRECTORA - NACIONAL DE - 

ACTOS -SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN: , el 
Diecisiete” de Noviembre Del Dos Mil.-- 
Dieciséis, se tomó nota de la. Aprobación que 

contiene dicha resolución, al margen de la. matriz o 

de la ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA : + 

COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA TELVER. . 
S.A. Celebrada el Cinco de Febrero Del Dos... 
Mil Cuatro.- referida en el presente testimonio.- 

LO CERTIFICA.- LA NOTARIA.- 7.3 

Guayaquil, 22 de Noviembre del 2016.- 
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Factura: 001-004-000006610 20160901016001862 

_NOTARIO ) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME , 
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FECHA: FIDE NOVIEMBRE DEL 2016, NE 12) 
TIPO DE : MARGEN. ta 
ACTO O CONTRATO: REACTIVACION DE COMP, 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [08-11-2016 ETE 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20160901016P1131 

OTORGANTES 

SOCIAL “. PEE DOCUMENTO DE IDENTIDAD” “7 

RAMOS PEREIRA DAVID ” ” . " 

BERNARDO REPRESENTANDO A - CÉDULA 

A TT TIA A AO Eos 
SOCIAL. TEO NTERTNENTE a BOCUMENTO DEDENTIDAD - 

  

    
   

  

    
    

  

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: - 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

16-0005858' -    
17-11-2016 - 

       

   
"NOTARIO(A) € CIA P. TA JACOME 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME s 
NOTARIA XVI DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL — 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el 
Artículo SEGUNDO, tomo nota de la Resolución 
No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0005858 dictado 

por la Abogada MARÍA ELVIRA | MALO. 
CORDERO, DIRECTORA NACIONAL: DE.” 
ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN ,* “el * 
Diecisiete de Noviembre Del DóS"Mil 
Dieciséis, se tomó nota de: la- Aprobación: que ” 

contiene dicha resolución, .al-margen de la matriz E c. 

a dela ESCRITURA DE REACTIVACIÓN DE LA 
“.. COMPAÑÍA TELVER S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

Celebrada el Ocho de NoviembreDel Dos Mil - - 
Dieciséis.- referida en el presente-testimonio.- - 

LO CERTIFICA.- LANOTARIA.-. 00 
Guayaquil, 22.de Noviembre del.2018.-. - 
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0005858 RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16- 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO . 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0004327 del 02 de julio del 2014 e inscrita en 
* el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 20 de noviembre del 2014, se declaró la disolución de varias 
compañías, entre las que consta TELVER S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en tercer inciso del artículo 
360 da la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Cómpañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros es el organismo téénico y coñ autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la 
organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las 
circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías en concordancia con el artículo 30 del Reglamento sobre 
inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en 
comandita por acciones y de responsabilidad limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de 

' compañías extranjeras, en lo pertinente, establece que cualquiera que haya sido la causa de disolución, la 
compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la cancelación de la 
¡inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su 
disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa 
Que justifique la liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía TELVER S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, ha 
presentado la escritura pública de reactivación, otorgada ante la Notaria Décima Sexta del cantón Guayaquil, el 
8 de noviembre del 2016, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se emitió el informe favorable contenido en 
el memorando No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16-1681 de 15 de noviembre del 2016, para la aprobación de la 
mencionada reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 de fecha 30 de junio de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía TELVER S.A. “EN LIQUIDACION”, 

por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se aprueba 
.y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y sienten en 
las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del 
«cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su 
cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las notas de 
referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de 
lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde 

la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el nombramiento de 
« Liquidador, si hubiera nombramiento inscrito.
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ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zor al 8 del Servicio 
de Rentas Internas del Litoral Sur, a través de Secretaría General. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia :ertificáda de la : 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 

  

  

  

  

Guayaquil, 

17 NOV 2016 

DIRECTORA NACI 

MBV / MGC 
Exp. 118193 

T. 4 38361-16     

     



-— ¿ó Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 49,239 —* : 

FECHA DE REPERTORIO:28/nov/2016 
HORA DE REPERTORIO: 14:53 

  

Y 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.. Con fecha veintiocho de Noviembre del dos mil dieciséis en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD- 
SAS-16-0005858, dictada por la Directora Nacional de Actos Societarios 
y Disolución, AB. MALO CORDERO MARIA ELVIRA, el 17 de 
noviembre del 2016, queda inscrita la presente escritura pública junto con 
la resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de 
la compañía denominada: TELVER S.A., de fojas 52.899 a 52,909, 
Registro Mercantil número 4.611-2.- Se efectuaron anotaciones al margen 
de la(s) inscripción(es) respectiva(s). : 

ORDEN: 49239 
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Superintendencia-de Compañías 
Guayaguil 

Visitenos en: — wwvW.supercias.gob.ec 
ó 

Fecha: 

01/DEC/2016 16:34:21 Usy: *lejandrog 

IA 
Remitente; — No. Trámite: | 38361 H1 

CARLOS PUGA 

                  

  

      

          

  
  

      

Expediente: 118193 

Rue: 
Razón social: 

TELVER S.A. 

SubTipo tramite: 

REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION 
INSCRITA 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION 
INSCRITA 

  

¡Revise el estado de su tramite por INTERNET FT 

Digitando No. de trámite, año y verificador =     
 


